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[bookmark: _Toc167202996]INTRODUCCIÓN
La Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo, es una actividad sistemática, planificada y permanente, cuyo propósito es promover mecanismos de prevención, es un proceso participativo que involucra a toda la comunidad de la Unidad Administrativa Especial De Rehabilitación Y Mantenimiento Vial - UAERMV. El presente programa de capacitación está orientado a contribuir a la gestión estratégica de la prevención del riesgo, y a su vez es una herramienta de orientación y acompañamiento, dirigido a los colaboradores de la entidad, es un instrumento importante que contiene las metodologías y estrategias de capacitación, teniendo como resultado personal sensibilizado y dispuestos a aportar con responsabilidad el autocuidado, para prevenir accidentes y enfermedades de tipo laboral inherentes a su actividad.
El Decreto 1072 de 2015[footnoteRef:1] y la Resolución 0312[footnoteRef:2] de 2019 establecen que todo empleador y/o contratante, sin importar su nivel de riesgo y su número de empleados, debe capacitar a sus empleados en los riesgos del trabajo y diseñar programas de prevención y promoción de la salud. [1:  Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de Trabajo: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”]  [2:  Resolución 0312 de 2018 del Ministerio de trabajo: “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”] 


[bookmark: _Toc167202997]OBJETIVO GENERAL
Garantizar un proceso de educación y entrenamiento en todos los aspectos relacionados con Seguridad y Salud en el Trabajo para lograr un mejor desempeño de los trabajadores, en el desarrollo de las actividades Misionales de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL.


[bookmark: _Toc167202998]Objetivos Específicos
Los objetivos específicos del Programa Anual de Capacitación en SST están alineados a la Política del Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo. 
· Propender por el desarrollo de una adecuada cultura de la prevención en cuanto a Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Generar cambios de actitud en el desempeño laboral de los Colaboradores de la entidad.
· Establecer actividades de promoción y prevención tendiente a mejorar las condiciones de trabajo y salud de los colaboradores de la UAERMV protegiéndola contra los riesgos derivados de la labor desempeñada. 
· Suministrar una guía de las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de las condiciones de trabajo y salud de los colaboradores.
· Propiciar y fortalecer el conocimiento técnico necesario para el mejor desempeño de las actividades laborales.
[bookmark: _Toc167202999]ALCANCE

El programa aplica a todas las actividades desarrolladas por la Unidad de Mantenimiento Vial. Inicia con la inducción al personal que ingresa por primera vez a la Entidad y finaliza con el cronograma de capacitación, de acuerdo a los riesgos del oficio a desempeñar, Priorización de peligros y riesgos y el historial de Accidentes de trabajo ocurridos en el año anterior

[bookmark: _Toc167203000]Fines del Programa de Capacitación
Siendo su propósito general impulsar la eficacia organizacional, la capacitación se lleva a cabo para contribuir a:

· Elevar el nivel de rendimiento de los colaboradores y, con ello, al incremento de la productividad y rendimiento de la entidad.
· Mantener la salud física y mental en tanto ayuda a prevenir accidentes de trabajo, y un ambiente seguro lleva a actitudes y comportamientos más estables.
· Mantener en los trabajadores la concientización de los riesgos e identificación y reporte de los mismos.
· Mantener al colaborador al día con los cambios en materia de SGSST
· Hacer repaso de las prácticas de trabajo seguras

[bookmark: _Toc167203001]DEFINICIONES

Capacitación: Es el proceso mediante el cual la organización estimula al trabajador a incrementar sus conocimientos, habilidades y destrezas para aumentar la eficiencia en la ejecución de las tareas y así contribuir a su propio bienestar y al de la organización. De esta definición puede desprenderse que el entrenamiento constituye un aprendizaje guiado o dirigido, mediante el cual se logra la adquisición de nuevas conductas o cambios de conducta ya observadas, por una nueva conducta deseada.
Entrenamiento: Se refiere a la adquisición de conocimiento, habilidades, y capacidades como resultado de la enseñanza de habilidades y conocimiento relacionado con aptitudes que encierran cierta utilidad, está relacionado con el desarrollo profesional. Implica una transmisión de conocimientos que hacen apto al individuo para la práctica de una actividad.
Cronograma de Capacitación: Es el compendio de todo el entrenamiento y programación en SG SST que un colaborador de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), debe recibir según su función.
Competencia: Es la habilidad demostrada para aplicar conocimientos y habilidades.
Toma de Conciencia: Es ser consiente de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo, que pueden generarse de las actividades realizadas en cada uno de los procesos de la UAERMV
[bookmark: _Toc167203002]MARCO LEGAL
	NORMA
	AÑO
	DESCRIPCIÓN

	Ley 9 de 1979:
	1979
	Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

	Ley 1562 de 2012:

	2012
	Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.


	Resolución 2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
	1979
	Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.

	Decreto 614 de 1984: 
	1984
	Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país.

	Decreto 1072 de 2015: 
	2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

	Decreto 171 de 2016: 
	2016
	Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37 del Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

	Decreto 052 de 2017: 
	2017
	Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

	Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo: 
	2019
	Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.


Fuente:  1 – Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST
[bookmark: _Toc167203003]PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Siendo su propósito general impulsar la promoción y prevención de riesgos laborales, el programa se llevará a cabo para contribuir a: 
· Estimular interés sobre los beneficios de aplicar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo con relación a las actividades laborales.
· Participación activa ante medidas con iniciativa propia para emplear técnicas de auto cuidado ante los factores de riesgo, condiciones inseguras.
· Generar conductas positivas que mejoren el clima de trabajo, la productividad, la calidad, la salud física y mental, para ayudar a prevenir accidentes y enfermedades laborales.
· Fortalecer la capacidad de los colaboradores de identificar los factores de riesgos, presentes en la actividad.

[bookmark: _Toc167203004]TIPOS, MODALIDADES Y NIVELES DE CAPACITACIÓN.
[bookmark: _Toc167203005]	Tipos de formación.

A través del cronograma de capacitación se establecieron los siguientes tipos de formación:
1.	Capacitación 
2.	Charla 
3.	Comunicación masiva 
4.	Socialización 
5.	Entrenamiento certificado
6.	Ejercicio Práctico 
7.	Formación especifica

[bookmark: _Toc167203006]Modalidades de Capacitación.

Las modalidades de capacitación que se tuvieron en cuenta son:

	Formación virtual 
	También conocida como enseñanza en línea, hace referencia al desarrollo de la dinámica de enseñanza - aprendizaje que es realizado de forma virtual, los cuales pueden ser espacios sincrónicos y/o asincrónicos 

	Formación presencial 
	Es la modalidad de acceso al conocimiento en la cual el aprendizaje con docencia asistida, para el contexto empresarial será el capacitador de forma presencial, son espacios sincrónicos

	Formación autónoma 
	Es una forma de potenciar la capacidad del trabajador de aprender por sí mismo, a través de la realización de actividades de aprendizaje que complementen las que realiza habitualmente en el desarrollo de sus actividades laborales, en la Entidad se apoyan a través de estrategias de piezas graficas remitidas como parte del microlearning (Microaprendizaje)



[bookmark: _Toc167203007]PROCESOS DE FORMACIÓN POR EVALUAR 
Dentro de los procesos tipos de formación abordados en el numeral 6.1, el proceso que será evaluados es la Capacitación, el cual se debe alcanzar una capacitación mínima del 80% frente al total de preguntas planteadas en acto evaluativo
Nota: En el caso que el trabajador obtenga una puntuación inferior del 80%, se realizará una retroalimentación al trabajador y se hará nuevamente el proceso de evaluación para garantizar la puntuación requerida 

[bookmark: _Toc167203008]ACCIONES A DESARROLLAR
Las acciones para el desarrollo del programa de capacitación permitirán que los trabajadores mejoren sus condiciones de trabajo, para prevenir factores de riesgos y enfermedades laborales, para eso se considera capacitar en temas de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, incluyendo Requisitos Legales. Seguridad Vial, Sistema Globalmente Armonizado, Medicina Preventiva, Plan de atención y prevención de emergencias entre otros consignados en el cronograma del Programa Anual de Capacitaciones SG SST.

[bookmark: _Toc167203009] OBLIGACIONES
Es obligación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, fomentar el conocimiento en seguridad y salud en el Trabajo, de sus colaboradores, para lo cual se crean estrategias y plantean actividades que permitan disminuir los peligros existentes en la entidad a través de Capacitación. 

[bookmark: _Toc167203010]RECURSOS

Se estableció la necesidad de los recursos financieros, técnicos y de personal, necesarios para ejecutar el Plan Anual de Capacitaciones SST, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo con el fin de que los responsables de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Entidad, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y el comité de Convivencia Laboral puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.

a) Recurso humano. Contemplan aspectos de implementación, documentación.
Grupo de Gestión de Talento Humano - Seguridad y Salud en el Trabajo.
Administradora de Riesgos Laborales (ARL).
Entes externos aprobados por Talento Humano
b) Recurso Técnico. Contemplan aspectos de inversión en equipos utilizados y su mantenimiento, en el marco de la implementación y desarrollo del Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo.
c) Financiero. Contempla las inversiones económicas en los aspectos anteriores y otros que la entidad identifica para el desarrollo del Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo, al interior de la entidad, son solicitados de acuerdo con las funciones y competencias de los grupos y dependencias de la Unidad. Para la vigencia 2023 están contemplados los recursos por la ARL SURA. 

[bookmark: _Toc167203011]INDICADORES Y METAS

Con respecto a los indicadores y metas del Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo se realiza el seguimiento mensualmente para medir el desempeño del Plan. 

Tabla 1 - Indicadores y Metas
	OBJETIVO O RAZÓN DE SER DEL PROCESO
	DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR
	INDICADOR
	INDICE DE GESTIÓN
	PERIODICIDAD
	RESPONSABLE
	META

	Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015 Capítulo VI Articulo 2.2.4.6.21
	Cumplimiento de Actividades
	Cumplimiento de las actividades programadas en el Programa de capacitación en SG-SST
	Actividades Ejecutadas * 100 / Actividades Programadas
	Trimestral
	Equipo SST
	80%

	Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015 Capítulo VI Articulo 2.2.4.6.21
	Cobertura
	Porcentaje del personal que participa en la actividad de capacitación

	No de trabajadores que recibieron capacitación *100 /No. Promedio de trabajadores que debieron recibir capacitación según matriz de capacitación por cargo en el periodo
	Trimestral
	Equipo SST
	80%

	Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015 Capítulo VI Articulo 2.2.4.6.21
	Eficacia
	Identificación de las oportunidades de mejora para el cumplimiento de la meta.
	No de evaluaciones aprobadas en el periodo*100 /No. De evaluaciones realizadas en el periodo
	Trimestral
	Equipo SST
	80%


Fuente:  2 - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano – SST

[bookmark: _Toc167203012]COMUNICACIÓN
El Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo se comunicarán a todos los funcionarios, contratistas, pasantes y visitantes, según lo establecido a nivel interno de la entidad a través de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad. este plan de trabajo se publicará en SIGESTIÓN.


[bookmark: _Toc167203013]CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN
A continuación, se encuentra el cronograma de actividades para desarrollar en la vigencia:



Tabla 2 - Cronograma de Capacitación SG-SST 2024
	#
	Actividad o tema
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1
	Entrenamiento Certificado →Formación para Trabajos en Alturas en Cumplimiento de la Resolución 4272 de 2021.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1
	 
	 

	2
	Entrenamiento Certificado → Formación para Espacios Confinados En Cumplimiento de la Resolución 0491 del 2020.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	3
	Capacitación → Inducción SG.SST (Todos los Colaboradores).
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	4
	Capacitación / Comunicación Masiva → Reinducción SG-SST
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Capacitación / Comunicación Masiva → Riesgo Mecánico (Equipos sistemas y maquinaria en movimiento) uso seguro de herramientas manuales
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Capacitación / Comunicación Masiva → Capacitación en uso y mantenimiento de Elementos de Protección Personal 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Capacitación / Comunicación Masiva → Capacitación en Almacenamiento de sustancias químicas SGA
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Formación Específica → Formación manejo seguro de sustancias químicas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Capacitación / Comunicación Masiva → Riesgos locativos en ambientes de trabajo, orden y aseo
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Capacitación / Comunicación Masiva → Normas de seguridad para el trabajo seguro en alturas 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	10
	Capacitación / Comunicación Masiva → Normas de seguridad Espacios Confinados
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Capacitación / Comunicación Masiva → Riesgo publico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	Capacitación / Comunicación Masiva → Identificación de peligros y riesgos - Tarjeta reporte
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	13
	Formación Específica → Capacitación bloqueo y etiquetado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	14
	Formación Específica → Seguridad basada en el comportamiento
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	15
	Formación Específica → Trabajos en caliente
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	16
	Capacitación / Comunicación Masiva → Trabajo Energías peligrosas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	
	Formación Específica → Capacitación Energías Peligrosas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	17
	Capacitación / Comunicación Masiva → Atención de emergencias - generales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	18
	Capacitación / Comunicación Masiva → Manejo y atención de incendios.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	19
	Capacitación / Comunicación Masiva → Plan de emergencias familiar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	20
	Capacitación / Comunicación Masiva → Reconocimiento a controles de fenómenos naturales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Salud Laboral
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	21
	Capacitación / Comunicación Masiva → Intervención riesgo físico (iluminación) Capacitación fatiga visual 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	22
	Capacitación / Comunicación Masiva → Intervención riesgo físico (Radiaciones no ionizantes (Rayos ultravioleta del sol) Socialización de uso adecuado de Bloqueador
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	23
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica Neumoconiosis.
Capacitación neumoconiosis 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	24
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica DME
Capacitación: Higiene postural y ergonomía en video terminales
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	25
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica DME
Capacitación: Pausas activas y fatiga visual.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	26
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica DME
Capacitación: Acompañamiento en la adecuación de puesto de trabajo en casa para teletrabajadores
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	27
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica DME
Capacitación: Ergonomía en el uso del celular
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	28
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica DME
Capacitación de estándares operativos (manipulación manual de cargas, uso de pala y carretilla)
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	29
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de vigilancia epidemiológica DME
Capacitación de estándar administrativo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	30
	Capacitación / Comunicación Masiva → Programa de Hipoacusia
Neurosensorial Inducida por Ruido (HNSIR)
Efectos del ruido en la salud.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	31
	Ejercicio Practico / Comunicación Masiva → Pausas activas
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	32
	Capacitación / Comunicación Masiva → Rendición de Cuentas COPASST 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	33
	Capacitación / Comunicación Masiva → Auditoría Interna SG SST 
Normatividad SG SST.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	34
	Capacitación → Curso de 50 horas del SGSST
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	PESV - PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VI
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	35
	Capacitación / Comunicación Masiva → Transporte de mercancías peligrosas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	36
	Capacitación / Comunicación Masiva → Manejo defensivo y preventivo de vehículos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	37
	Capacitación → Formación operación montacargas y cargador
certificado ONAC
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	COMITÉ DE CONVIVENCIA 
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	38
	Capacitación / Comunicación Masiva → Ley 1010 de 2006 de Acoso Laboral.
Que es y no es acoso laboral
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	39
	Capacitación / Comunicación Masiva → Resolución de conflictos para la concertación y negociación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	Brigadas de Emergencias
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	40
	Capacitación / Comunicación Masiva → Entrenamiento integral básico a brigada de emergencia.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	41
	Capacitación / Comunicación Masiva → Estudios de caso
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	FRENTTES DE OBRA
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	42
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD: MANEJO DEL KIT DE EMERGENCIAS (Uso y cuidado del extintor)
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	43
	Capacitación / Comunicación Masiva → BUENAS PARACTICAS DE OPERACIÓN SEGURA DE MAQUINARIA (Distancias y acompañamiento)
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	44
	Capacitación / Comunicación Masiva → Riesgo Biomecánico: Manejo de cargas Manuales (Bordillos, Canecas de emulsión, Bultos de cemento)
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	45
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD: MANEJO DEL KIT DE EMERGENCIAS (Uso y cuidado de los elementos del botiquín)
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	46
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO SICOSOCIAL: Convivencia Laboral (Respeto entre compañeros, comunidad)
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	47
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO DE SEGURIDAD VIAL:  SOCIALIZACION INSTRUCTIVO DEL PMT (como realizar una buena implementación del PMT)
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	48
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO BIOMECANICO: PAUSAS ACTIVAS (orientado al estiramiento osteomuscular)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	49
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO CONDICIONES DE SEGURIDAD: CUIDADO DE MANOS (Uso de guantes de seguridad, y EPPS)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	50
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGO BIOLOGICO: AUTO CUIDADO EN HABITOS SALUDABES EN IGIENE (Salud   pública)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	51
	Capacitación / Comunicación Masiva → 
RIESGO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD ORDEN Y ASEO (orden y aseo en los campamentos)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	52
	Capacitación / Comunicación Masiva → RIESGOS QUIMICOS MANIPULACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS (peligros, identificación, rotulado, envases, almacenamiento y trasiegos) 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	53
	Capacitación / Comunicación Masiva → SOCIALIZACION DE LAS POLITICAS DE CONSUMO DE ALCHOL Y SUSTANCIAS SICOACTIVAS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	PVE en Riesgo psicosocial
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	54
	Capacitación / Comunicación Masiva → Abajar las Revoluciones un Espacio para nuestra mente - mindfulness
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	55
	Capacitación / Comunicación Masiva → Comunicación asertiva y trabajo en equipo
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	56
	Capacitación / Comunicación Masiva → Propósito de Vida
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	57
	Capacitación → Taller Gestión del Tiempo 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	58
	Capacitación / Comunicación Masiva → Prevención del Suicidio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	59
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: "Prevención del consumo de SPA".
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	60
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: Feedback y Fordward.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	61
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: "Las 5C del trabajo en equipo"
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	62
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: "Guía para el buen dormir".
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	63
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: "Saludable -mente" (cuidado de la salud mental)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	64
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: Pautas básicas para brindar un feedback efectivo.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	65
	Comunicación Masiva → Divulgación pieza de comunicación: "Tiempo maestro"
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 



Fuente:  3 - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST
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